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SIMI PARILLION, S.I.C.A.V., S. A.

Junta General Ordinaria de accionistas

El Consejo de Administración de esta sociedad
ha acordado convocar Junta General Ordinaria de
accionistas, que tendrá lugar, en primera convoca-
toria, el próximo día 29 de Junio de 2004 a las
10:00 horas, en el domicilio social, Paseo de la
Castellana número 18 de Madrid, y en segunda
convocatoria, para el siguiente día, a la misma hora
y en el mismo lugar anteriormente relacionados,
si no hubiera concurrido a la primera el número
de accionistas legalmente necesario, para deliberar
sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas Anuales (Memoria, Balance y Cuentas
de Pérdidas y Ganancias), así como del Informe
de Gestión, correspondientes al ejercicio social
cerrado a 31 de Diciembre de 2003, así como la
propuesta de aplicación de resultados del mismo
ejercicio.

Segundo.—Examen y aprobación, si procede, de
la Gestión del Consejo de Administración durante
el ejercicio 2003.

Tercero.—Cese, nombramiento y reelección, si
procede, de miembros del Consejo de Adminis-
tración.

Cuarto.—Prórroga, si procede, del nombramiento
de Auditores de cuentas de la Sociedad.

Quinto.—Autorización al Consejo de Administra-
ción para solicitar, en su caso, la exclusión de coti-
zación en Bolsa de las acciones representativas del
capital estatutario máximo de la Sociedad, y/o para
acordar la adhesión al sistema de negociación alter-
nativo que se cree a tal efecto y que se considere
conveniente a los intereses de la Sociedad, así como
para llevar a cabo cuantas actuaciones resulten nece-
sarias a tales fines, y ante cuantos organismos fueran
pertinentes.

Sexto.—Aprobación, en su caso, de la creación
del Comité de Auditoría y consiguiente modificación
de Estatutos Sociales.

Séptimo.—Autorización de operaciones previstas
en el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones
de Inversión Colectiva.

Octavo.—Modificación de la política de inversión
de la Sociedad, y consiguiente modificación esta-
tutaria.

Noveno.—Modificación y nueva redacción de la
totalidad de Estatutos Sociales, con el objeto de
adaptar los Estatutos a la nueva Ley de Instituciones
de Inversión Colectiva y sus normas de desarrollo.

Décimo.—Adopción de los acuerdos pertinentes
en orden al cumplimiento, en su caso, de las obli-
gaciones de información y requisitos establecidos
en la Ley 26/2003 de 17 de julio (Ley de Trans-
parencia) y su posterior desarrollo, Orden
ECO/3722/2003.

Undécimo.—Ruegos y preguntas.
Duodécimo.—Delegación para la firma de los

documentos públicos y privados que sean precisos,
relacionados con los acuerdos que se adopten.

Decimotercero.—Redacción, lectura y aproba-
ción, si procede, del Acta de la Junta o designación,
en su caso, de interventores de la misma.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas, se pone
a disposición de los señores accionistas toda la docu-
mentación relativa a las Cuentas Anuales y a la
aplicación del resultado correspondiente al ejercicio
2003, así como el informe de gestión y el informe
de los Auditores de Cuentas sobre dicho ejercicio.

Asimismo y en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 144 de la Ley de Sociedades Anónimas
se hace constar el derecho que corresponde a todos
los accionistas de examinar en el domicilio social
el texto íntegro de las modificaciones estatutarias
propuestas y del informe sobre las mismas y de
pedir la entrega o el envío gratuito de dichos
documentos.

Madrid, 30 de abril de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración, D. David Nogues
Olcina.—21.506.

SOCIEDAD DE GARANTÍA
RECÍPROCA DE SANTANDER

Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
esta Entidad, adoptado en su reunión de fecha 29
de Abril de 2004, se convoca Junta General Ordi-
naria de la «Sociedad de Garantía Recíproca de
Santander», en anagrama «Sogarca, S.G.R.», a cele-
brar en la Cámara de Comercio, Industria y Nave-
gación de Santander, Plaza de Velarde, sin número,
de Santander, el próximo día 10 de junio de 2004
a las doce horas en primera convocatoria, y para
el día siguiente, día 11 de Junio de 2004, a la misma
hora y lugar, en segunda convocatoria con arreglo
al siguiente

Orden del día

Primero.—Informe del Presidente.
Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de

las Cuentas Anuales Auditadas, Informe de Gestión
y propuesta de distribución de resultados, corres-
pondientes al Ejercicio del 2003.

Tercero.—Fijación del límite y plazo máximo de
deudas a garantizar en el año 2004.

Cuarto.—Nombramiento de Auditores de Cuen-
tas para el Ejercicio 2004.

Quinto.—Delegación en el Consejo de Adminis-
tración para que designe uno o varios de sus miem-
bros, a efectos de elevar a público e inscribir los
acuerdos adoptados que así lo precisen, facultándole
para interpretar, aplicar, ejecutar, desarrollar e inclu-
so, subsanar los mismos.

Sexto.—Ruegos y preguntas.
Séptimo.—Redacción, lectura y aprobación, si

procede, del Acta de la Junta.

Nota: De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas,
se hace constar el derecho a partir de la Convo-
catoria de la Junta General Ordinaria, por el que
cualquier accionista, podrá obtener de la Sociedad,
de forma inmediata y gratuita, los documentos que
han de ser sometidos a la aprobación de la misma,
así como en su caso, el Informe de Gestión y el
Informe de los Auditores de Cuentas.

Santander, 29 de abril de 2004.—El Presidente,
«Ramón González y Hermanos, Sociedad Limita-
da», don Ramón González Rosalía.—El Secretario
no Consejero, don Eduardo M. Rubalcaba
Pérez.—20.995.

SOCIEDAD DOCKS GENERAL
DE SERVICIOS

Y PROMOCIONES, S. A.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

INFORMÁTICA Y GESTIÓN
PATRIMONIAL Y FINANCIERA, S. A.

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que las Juntas Generales Extraordinarias
y Universales de Accionistas de Sociedad Docks
General de Servicios y Promociones, Sociedad Anó-
nima (Sociedad Unipersonal) e Informática y Ges-
tión Patrimonial y Financiera, Sociedad Anónima,
respectivamente, celebradas el día 25 de febrero
de 2004, aprobaron por unanimidad, la fusión de
las mismas, mediante absorción de Informática y
Gestión Patrimonial y Financiera, Sociedad Anó-
nima, por Sociedad Docks General de Servicios y
Promociones, Sociedad Anónima (Sociedad Uniper-
sonal), con disolución sin liquidación de la sociedad
absorbida y transmisión en bloque de sus totales
patrimonio, derechos y obligaciones a la sociedad
absorbente, que lo adquiere por sucesión universal.
La fusión se acordó en base al Proyecto de Fusión
depositado en el registro Mercantil de Madrid el

día 2 de abril de 2004, habiendo aprobado como
Balance de Fusión de cada una de las sociedades,
el cerrado el 31 de diciembre de 2003, que se corres-
ponde con el último balance anual aprobado. Infor-
mática y Gestión Patrimonial y Financiera Sociedad
Anónima, es titular de la totalidad de las acciones
de la sociedad absorbente, que no amplia capital,
canjeando cada acción de la primera por 66,667
acciones de la segunda, procedentes de la auto-
cartera.

Las operaciones realizadas por Informática y
Gestión Patrimonial y Financiera, Sociedad Anó-
nima, se entenderán realizadas a efectos contables
por Sociedad Docks General de Servicios y Pro-
mociones, Sociedad Anónima (Sociedad Uniper-
sonal), a partir del 1 de enero de 2004. La fusión
no prevé el reconocimiento de derecho especial
alguno. No existen clases especiales de acciones
ni derechos distintos de las acciones. No se otorgan
ventajas de ninguna clase a expertos independientes
(cuya intervención no ha sido precisa) ni a los
Administradores de la Sociedad que participan en
la fusión. Se hace constar el derecho que asiste
a los accionistas y acreedores de las sociedades
que participan en la fusión de solicitar y obtener
el texto íntegro de los acuerdos adoptados y el
balance de fusión.

Asimismo, se hace constar que los acreedores
de las sociedades que se fusionan podrán oponerse
dentro del plazo de un mes a contar de la publicación
del tercer y último anuncio de fusión, en los términos
previstos en el artículo 166 de la citada Ley.

Madrid, 12 de abril de 2004.—El Administrador
Único, don Francisco Martínez Villafranca.—20.101.

y 3.a 19-5-2004

SOCIEDAD MALAGUEÑA
DE MÚSICA Y DANZA S. A.

Se informa que la Junta General Extraordinaria
a celebrar en el domicilio social, calle San Millán
número 25 de Málaga, el próximo día 21 de mayo
de 2.004 a las diez horas en primera convocatoria,
y, si fuera procedente, en el día siguiente, 22 de
mayo de 2.004 en segunda convocatoria, y cuya
convocatoria fue publicada en el BORME núme-
ro 83 de 3 de mayo de 2.004, queda por problemas
técnicos anulada, revocada y sin efecto, no cele-
brándose la misma en el lugar y fecha indicados.

Málaga, 6 de mayo de 2004.—El Presidente del
Consejo de Administración, Rafael Ruiz Rodrí-
guez.—21.498.

SOCIEDAD MEDITERRÁNEA ASSET
MANAGEMENT, S.I.C.A.V., S. A.

Junta General Ordinaria de Accionistas

El Consejo de Administración de esta sociedad
ha acordado convocar Junta General Ordinaria de
accionistas, que tendrá lugar, en primera convoca-
toria, el próximo día 29 de Junio de 2004 a las
doce horas, en el domicilio social, sito en Paseo
de la Castellana número 18 de Madrid, y en segunda
convocatoria, para el siguiente día a la misma hora
y en el mismo lugar anteriormente relacionados,
si no hubiera concurrido a la primera el número
de accionistas legalmente necesario, para deliberar
sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Memoria, Balance y Cuentas
de Pérdidas y Ganancias), así como del informe
de gestión, correspondientes al ejercicio social cerra-
do a 31 de Diciembre de 2003, así como la propuesta
de aplicación de resultados del mismo ejercicio.

Segundo.—Examen y aprobación, si procede, de
la Gestión del Consejo de Administración durante
el ejercicio 2003.

Tercero.—Prórroga del nombramiento de Audi-
tores de cuentas de la Sociedad.
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Cuarto.—Cese, nombramiento y reelección, si
procede, de miembros del Consejo de Adminis-
tración.

Quinto.—Autorización al Consejo de Administra-
ción para solicitar, en su caso, la exclusión de coti-
zación en Bolsa de las acciones representativas del
capital estatutario máximo de la Sociedad, y/o para
acordar la adhesión al sistema de negociación alter-
nativo que se cree a tal efecto y que se considere
conveniente a los intereses de la Sociedad, así como
para llevar a cabo cuantas actuaciones resulten nece-
sarias a tales fines, y ante cuantos organismos fueran
pertinentes.

Sexto.—Aprobación, en su caso, de la creación
del Comité de Auditoría y consiguiente modificación
de Estatutos Sociales.

Séptimo.—Autorización de operaciones previstas
en el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones
de Inversión Colectiva.

Octavo.—Modificación de la política de inversión
de la Sociedad, y consiguiente modificación esta-
tutaria.

Noveno.—Modificación y nueva redacción de la
totalidad de Estatutos Sociales, con el objeto de
adaptar los Estatutos a la nueva Ley de Instituciones
de Inversión Colectiva y sus normas de desarrollo.

Décimo.—Adopción de los acuerdos pertinentes
en orden al cumplimiento, en su caso, de las obli-
gaciones de información y requisitos establecidos
en la Ley 26/2003 de 17 de julio (Ley de Trans-
parencia) y su posterior desarrollo, Orden
ECO/3722/2003.

Undécimo.—Ruegos y preguntas.
Duodécimo.—Delegación para la firma de los

documentos públicos y privados que sean precisos,
relacionados con los acuerdos que se adopten.

Decimotercero.—Redacción, lectura y aproba-
ción, si procede, del Acta de la Junta o designación,
en su caso, de interventores de la misma.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas, se pone
a disposición de los señores accionistas toda la docu-
mentación relativa a las Cuentas Anuales y a la
aplicación del resultado correspondiente al ejercicio
2003, así como el informe de gestión y el informe
de los Auditores de Cuentas sobre dicho ejercicio.

Asimismo y en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 144 de la Ley de Sociedades Anónimas
se hace constar el derecho que corresponde a todos
los accionistas de examinar en el domicilio social
el texto íntegro de las modificaciones estatutarias
propuestas y del informe sobre las mismas y de
pedir la entrega o el envío gratuito de dichos
documentos.

Madrid, 30 de abril de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración, D. David Nogues
Olcina.—21.503.

SOCIEDAD MERCANTIL BREZO
DE OSUNA, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la Sociedad, se convoca a los señores accionistas
a la Junta General Ordinaria que se celebrará en
el domicilio social, sito en Madrid, calle Los Brezos, 1
(antes calle Alameda de Osuna, sin número), el día
5 de junio de 2004, a las diecisiete horas, en primera
convocatoria, o el siguiente día 6 de junio de 2004,
en el mismo lugar y a la misma hora, en segunda
convocatoria, si procede, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales, Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias, Memoria e informe de gestión y apli-
cación de resultados del ejercicio cerrado a 31 de
diciembre de 2003.

Segundo.—Ruegos y preguntas.
Tercero.—Aprobación del acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto
del derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo
de acuerdo con los Estatutos sociales y la legislación
aplicable, así como que podrá obtener, de forma

inmediata y gratuita, los documentos que han de
ser sometidos a la aprobación de la Junta, todo
ello de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 5 de mayo de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración, D. José Manuel Sam-
pedro González.—22.125.

SODINOR, SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la sociedad, se convoca Junta General Ordinaria
y Extraordinaria, a acelebrar en el domicilio social
de la Sociedad, el próximo día 5 de junio de 2004,
a las doce horas, en primera convocatoria, o en
su caso a las trece horas del mismo día en segunda
convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales, informe de gestión, aplicación
de resultados y de la gestión del consejo de admi-
nistración, todo ello relativo al ejercicio de 2003.

Segundo.—Ruegos y preguntas.
Tercero.—Lectura y aprobación, si procede, del

Acta.

Los señores accionistas tienen derecho a exa-
minar en el domicilio antes indicado todos los docu-
mentos que van a ser sometidos a aprobación, pue-
den asimismo solicitar la entrega o envío gratuito
de los documentos anteriormente citados.

Vigo, 14 de mayo de 2004.—La Presidenta del
Consejo de Administración. Dolores Ben
Pena.—22.191.

SOOLHASI, SICAV, S. A.

Junta General Ordinaria y Extraordinaria

El Consejo de Administración de esta Sociedad
ha acordado convocar Junta General Ordinaria y
Extraordinaria de Accionistas, que tendrá lugar en
primera convocatoria el próximo día 14 de junio
de 2004, a las trece horas, en el domicilio social
de la misma, calle Claudio Coello, 78 de Madrid
y en segunda convocatoria el día 15 a la misma
hora y lugar anteriormente mencionados para deli-
berar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), así como del Informe
de Gestión correspondientes al ejercicio social cerra-
do al 31 de diciembre de 2003.

Segundo.—Aprobación de la aplicación del resul-
tado del ejercicio social cerrado al 31 de diciembre
de 2003.

Tercero.—Aprobación, si procede, de la gestión
del Consejo de Administración y del Consejero-
Delegado durante el ejercicio 2003.

Cuarto.—Variaciones, si procede, en el Consejo
de Administración.

Quinto.—Reelección o cambio, si procede, de
Entidad Auditora.

Sexto.—Autorización para la adquisición de accio-
nes propias.

Séptimo.—Autorización a la Entidad Gestora de
la Sociedad para la realización de inversiones en
otras Instituciones de Inversión Colectiva.

Octavo.—Modificación y/o refundición parcial o
totalmente, de los Estatutos Sociales, así como la
adopción de cualquier otro cambio necesario para
la adaptación de la Sociedad a la nueva figura de
Sociedad de Inversión de Capital Variable (SICAV),
regulada en la Ley 35/2003, de fecha 4 de noviembre
y normativa concordante.

Noveno.—Solicitud de exclusión de cotización ofi-
cial de la Bolsa o Bolsas de Valores correspon-
dientes.

Décimo.—Ruegos y preguntas.
Undécimo.—Redacción, lectura y aprobación, si

procede, del Acta de la Junta o designación en su
caso, de interventores de la misma.

En cumplimiento de lo establecido en la Ley
de Sociedades Anónimas, se pone a disposición de
los señores accionistas toda la documentación rela-
tiva a las cuentas anuales y a la aplicación del resul-
tado, así como el informe de gestión y el informe
de auditoría del ejercicio y el texto íntegro de las
modificaciones estatutarias propuestas y del informe
justificativo sobre las mismas. Toda esta documen-
tación está a disposición de los señores accionistas,
para su examen en el domicilio social de la com-
pañía, o bien para serles enviada a sus domicilios
particulares a solicitud de los mismos por correo,
de forma inmediata y gratuita.

Madrid, 13 de mayo de 2004.—D.a Mónica Buga-
llo Adán, Secretaria del Consejo de Administra-
ción.—20.943.

SPINNAKER INVEST, S.C.R., S. A.

Se convoca a los señores accionistas de la socie-
dad a la Junta ordinaria, que se celebrará en el
domicilio social, el próximo día 22 de junio de 2004,
a las doce horas y treinta minutos en primera con-
vocatoria, o el siguiente día, 23 de junio de 2004,
en el mismo lugar y a la misma hora en segunda
convocatoria, si procede, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación, en su caso, de la gestión
del Consejo de Administración, las cuentas anuales
del ejercicio 2003, el informe de gestión y la pro-
puesta de aplicación de resultados.

Segundo.—Ampliación de capital social y dele-
gación en el Consejo de Administración para su
ejecución, en virtud del artículo 153.1.a) de la LSA.

Tercero.—Delegación en el Consejo de Adminis-
tración para ampliar capital social en virtud del ar-
tículo 153.1.b) de la LSA.

Cuarto.—Autorización al Consejo de Administra-
ción para la adquisición derivativa de acciones
propias.

Quinto.—Nombramiento y/o cese y/o reelección
de Consejeros.

Sexto.—Delegación de facultades.
Séptimo.—Otros asuntos.
Octavo.—Redacción, lectura y, en su caso, apro-

bación del acta de la Junta.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artícu-
los 212 y 144 de la LSA, se hace constar que todos
los accionistas tienen derecho a obtener de la socie-
dad, de forma inmediata y gratuita, los documentos
que se someterán a la aprobación de la Junta general,
junto con el informe de gestión y el informe de
los Auditores de cuentas, así como los textos ínte-
gros de las modificaciones estatutarias propuestas
e informes justificativos del Consejo de Adminis-
tración en relación con las propuestas objeto de
los puntos segundo y tercero del orden del día.

Barcelona, 12 de mayo de 2004.—El Secretario,
don Ignacio García-Nieto Portabella.—21.588.

SPLIT INVERSIONES, SICAV, S. A.

Junta General Ordinaria y Extraordinaria

El Consejo de Administración de esta Sociedad
ha acordado convocar Junta General Ordinaria y
Extraordinaria de Accionistas, que tendrá lugar en
primera convocatoria el próximo día 14 de junio
de 2004, a las trece horas, en el domicilio social
de la misma, P.o de Gracia, 56 de Barcelona y
en segunda convocatoria el día 15 a la misma hora
y lugar anteriormente mencionados para deliberar
sobre el siguiente


